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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que la Agencia Española de 

Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN O.A.) es el Punto Focal de la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) en España y, como tal, actúa como nexo 

entre la EFSA y las diferentes entidades españolas implicadas en cuestiones de 
seguridad alimentaria. Esta visita se desarrolló en el marco de los compromisos de la 

AESAN O.A. como Punto Focal de EFSA.  En concreto, el objetivo del Programa EU-
FORA es el de formar a científicos europeos en evaluación de riesgos mediante un 
sistema de estancias en otros países de la Unión Europea. Durante la visita, los seis 

evaluadores de riesgos tuvieron la oportunidad de conocer las actividades de la AESAN 
O.A. en evaluación, gestión y comunicación del riesgo, así como las del Centro 

Nacional de Alimentación de la AESAN O.A. como laboratorio nacional de referencia. 
Tras ser consultados, los seis han considerado la visita muy satisfactoria. 

 
No se adquirió ningún compromiso, no era el objetivo de la visita. 
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